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La más anj,igua y acreditada fábrica en la elabo

ración de mazapán, premiada en varias Exposi

ciones con Medalla de primera clase, proveedora 

de la Real C~sa • 

. · Sirve con prontitud y esmero los numerosos · 

pedidos que se le confían. 
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fn j3elvis de la _ Jara 'foledo), próximo a 1al~~( 
vera de la "Reina y eon 500 flabitantes, se tras~ , 
pasa el aereditado (:.olegio partieular de f rimerá{ 
,tns~ñanzat propiedad de l). Z~nón ]>1oisés .Lóp~Z~;\ 
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poco de po.títica. 
11 

En la · Asamblea celebrada en 1a· haciendo·ciudadanos·conscientes,_Cá
capital el día 24 del pasado mes de paces de comprender las grandes 
Mayo)· eJ Maestro de La Guardia ide~s de_ libertád-·y democr~cia .. 
D. Efrén Pernáridez, proclamó, con Todos tienen puesta su mirada en 
gran alteza de miras, 'que no ~ra el Magisterio nacional, este Magis• 
ocasión de formuJar peticiones1 sus- terio tan · sufrido· y tan abnegado~ 
citando dificultades a los hombres que calló siempre1 no_ por·_ser1Jjlísmo, 
que en la naciente República rigen sino por exceso d~ prud~nte patrio
la Instrucción Pública. tismo, y-que una,,vez y otra fué búr'~ 

Esta afirmación, por lo sincera y l~do con ·promesas de-unos -hom_bres 
patrióticai levantó muchos aplausos que dejaron la · __ honradez política 
que nosotros subrayamos con verda- manchada o por. -~a ineptitud o por la 
dero interés. perfidia de sus f a1sedades~. pues pro-

Pero es el caso que no por qui... metían en público lo que s·abían -que 
jotismo$ exagerados) no po_r al;>rie~ .. no iban a dar. _ 
gación siempr~ ma~ comprendida, Conira· todos . ellos~ · ·nuestra·· ·más 
hemos de ol\'idar que somos ciuda... honda ~- protesta y nuestra .. re.pi:d$a 
danos, funcionarios de un Estado mas acentuada )i ·la_ execración de 
que hoy• proclama como base funda- . _todos -los Maestros~ ·· Ahf están 1~:l°s 
mental para reafirmación del régimen ·nombres de Calleja~ Totínos y ~Stiá
republicano. fa Escuela Primaria. rez Somonte; ahí están esos nom--

No hay Ministro que no declare a· bres de triste ·r&:ordación•q·üe caye
tódas horas que el problema español , ron ·entre Ja rechifla· genera] de los· 
es de cultura y _que hay que buscar Maestros; ahí están para odio ~.de 
en los Maestros) los defensores de to"dos nosotrós1 para .volver-a eqb~r-_ 
la República y los mantenedores del los a empujones sj por acaso 1J0Jvie-
régimen con su actuación educativa, ran a los destinos de ·la·nac·ión. ¡Qué 
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rastro de incompetenciai de.-inepti
tud ·y de mata 1.1oluntad dejaron! -
---Tris.te es tener que expresarse 
así, p·ero·queremos deten~r la pl?ma 
y· que el pensamiento 1Juele hacia la 
hora presente.. . .. _ . _ 

· Sí lós-·hombres· que a_hora tienen 
en su mano la reivindicación de los 
derechos de los ·Maestros, no dan a 
éstos las debidas satisfacciouess el 
p·leito de nuestra redención está per
didoA --
. - ¡Ahora o nunca! . . 
-· Y· después de esto sabe Dios lo 

.que vendría. Los Maestros sirven a 
Ja República con ]ealtadi con buena 
-fe .y con una voluntad digna de ser 
recompensada; pero también la Re
publica tiene el deber de no olvidar 
todas . esas virtudes que de no ser 
correspondidas pudíera,, en su díal 
engendrar el fracaso de los ideales 
republicanos .. 

Ya se han dado gritos de alarma 
.que creemos no tienen fundamento 3 

pero buena es la ad\Jertencia., por 
~i es menester pre~enirse contra los 
enmascarados .. 

Las e1ecciones para las Constítu ... 
yentes están muy cerca. Los candi
datos se aprestan a la lucha, y a esa 
lucha debemos acudir los Maestros, 
negando· el voto y ]a cooperación a 
quienes no se comprometan a velar 
por los intereses de 1a Escuela y del 
Maestro, que son }os de España. 

Ahí tenéis los nombres de dos 
candidatos que hasta ~~yer por la 
tarde~ · eran monárquicos,. y hoy se 
declaran republicanos públicamente 
sin que en el programa que han pu
blicado rocen lo más mínimo el pro• 
blema de Ja enseñanza. Esos seño
res son · D~ Tomás E1orrieta y el 
Sr .. Zancada 4 Para ellos ni un solo 
~oto. Ocuparon aJtos cargos en la 
Monarquía y negaron todo apoyo a 
nuestras aspi~aciones. 

Dos candidatos más tenemos cu ... 
· yos nombres no _relevan de todo _elo•· 
gio. Los Sres· Ba11ester y Riera, que --
por ser de 1 os nuestros, no con tJiené . . 
ahondar en el ,,afecto y la consídera• 
ción que res profesamos, y no desde_,-. 
el «martes1i .. Si estos señores fueran . 
elegidos, no desertarían de nuestras -
filas y -no han menester compromiso · 
~]guno respecto a la Enseñanze Pri~ · _ 
maria, pues con e 1 !a vi ven y con los -· 
mismos anhelos de 1os Maestros na• . 
cíonaJ es., porque lo son • 

No hemos de ser nosotros los que 
hemos de recomendar la candidatura -
de ]os Sres .. BaJJester .Y Riera; sobfa, · · 
des méritos personales tienen eUos_ 
para adquirir la investidura de Dipu- · 
tados, ni como-· revista profesional · 
tiene LA BANDERA. que entrar en .. 
poJitjca; pero esperamos ver e] pro
ceder de los Maestros, cómo sé 
portan cuando es llegado el mamen-. 
to de que los nuestros, 1os únicos · 
que conocen nuestros probJem~~ 
porque los han ~i'vido y los están 
viviendo sin tregua alguna¡ aspiran -~ . 
ostentar la aita representación po- -
pu lar en unas Cortes Constituyente_s · ·· 
·que han de ser históricas y donde ._. 
]as aspiraciones del Magisterio, han .> 
de ser tratadas con amplitud y con-, 
es pi ritu eminentemente democrático. 

Como nuestra causa es nacional, 
y los Sres. BaUester y Riera son es- ·· 
pañoles, y nada más que españoles~ 
a ellos debe ir nuestra _ cooperación 
po1ítica como en otras pro1Jincias 
apoyan sin reservas a los candidatos 
que pertenecen al Magisterio Na· 
cionaL 

No cabe duda que los Maestros ·' 
toledanos tenemos en aquelJos dos · 
señores grandes esperanzast m·as si 
después del triunfo quedáramos de_. 
fraudado de su actuacióni había
mos de poner entre ellos y nosotros 
un dique a los afectos y ~onsidera• · 
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ciones, que si hoy lo tienen conquis
tados a fuerza de una atracciún de 
simpatía personal, habría que de
mostrarles, dentro del r~speto social 
y jerárquico, que al no saber o no 
querer corresponder a nuestra ad
hesión, les sería retirada nuestra 
confianza. 

Pueden llegar hasta nosotros las 
suspicacias de las que estiman con~ 
trario a la política local la proclama
ción de estos dos candidatos por 
Toledo; pero esas suspicacias, res
petables en todo sentido, no pueden 
•an1enguar e! agrado con que el Ma
gisterio ha de ver el triunfo de los 
Sres. Ballester y Riera. Son dos va
lores positivos "'españoles, y tan 
honrados que su lealtad nadie pue
de ponerla en duda. 

Y esa leatad es la que nos ·hace 
falta también desde arriba, desde 
esa tribuna suprema donde se pre
dica un día y otro día que la Repú
blica atenderá a la Escuela y al 
Maestro, pero que hasta que la rea
lidad no compruebe tanta belleza, el 
Magisterio \li\le con sus momentos 
de alarma y hasta dudando de las 
nuevas promesas. 

Es preciso que los Sres. Domingo 
y Llopis salgan al paso de esas 
alarmas, t_renqui!icen al Magisterio y 
satísfagan prontamente sus anhelos. 

Nuestro aplauso, si desde primero 
de Julio no hay un solo Maestro con 
menos de tres mil pesetas, pero no 
olviden la monstruosidad del primer 
escalafón y que es preciso, ur
gente, inaplazable, la proporcionali
dad de categorías si no se va a unas 
plantillas nuevas en consonancia con 
los demás funcionarios del Estado, 
con las exigencias de la vida cada 
\lf!z más opresoras y con la alta fun
ción que el Magisterio desempeña. 

No más quemar incienso en honor 
de la Escuela Primaria, porque los 

monárquicos en esto no se quedaron 
atrás¡ pero a la hora del sacrificio se 
apagó el incensario y todo fué humo 
y ceniza que el viento se llevó. 
¿Harán !os republícanos lo mismo? 

Otras declaraciones 
del Sr. Llopis. 

En cLas Noticias>, de Barcelona, 
hallamos una información -de la es
tancia del Sr. Llopis, de la cual 
tomamos las líneas siguientes: 

<Ante la mayor expectación, don 
Redolfo L!opis empezó exponiendo 
a grandes-rasgos cuál eran los planes 
que en materia de enseñanza tiene 
el actual Ministro. Dijo que hasta 
el advenimiento de la República se 
ignoraba en el Ministerio el número 
exacto de Escuelas que había en Es
paña, que se distraían muchas de 
las cantidades presupuestadas para 
enseñanza, para subvencionar a 
congregaciones religiosas, lo que 
redundaba en desprestigio del Está.
do. Aludió a cierto funcionario que 
era el alma del Ministerio y obraba 
a su antojo. Aseguró que desde pri
mero de Julio no habrá más• que un 
escalafón y que el sueldo mínimo de 
!os Maestros nacionales será de 
5.000 pesetas. 

Anunció que había el proyecto de 
que e! presupuesto del Ministerio 
para el próxir110 año, sería de 25 mi
llones, que se crearían cinco mil 
Escuelas y que el sueldo mínimo 
quedaría fijado en 5.000 pesetas. 

Habló. tan1bién de los recientes 
decretos sobre· la enseñanza reli
giosa- y !as misiones pedagógicas, 
extendiéndose particularmente acer
ca de los frutos que darán éstas. 
Proclamó que la República Iiecesí-
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~-·At acal>at sú~ perorac1_0~, .. ~l s~~or 
t1o·pis: fué· "Jargame0:te ap~~µdido y 
;felié'ita·do por ·tos ·Maestr_os > .. 
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~!SO&UIGiún_ ·-de. · Mnestrüs nacionales ~el 
. _ , -Pnf tido de Pllentn ··del Arinbisnu. · 

' . 

. · Se convoca a Junta general ordi .. 
nar'ia a todos los Sres. Maestros 

:a·sociados de .este Partido, para el 
día 24 del actual, a las diez -de.la 

. mañanat en --primera con vocatoria:t 
·y a las once, en segunda., y en el 
·-local de costumbre, para tratar de 
:los asuntos siguientes: 
.·- l.º .Aprobación del · acta hnte-
. . . 

··nor~ 
--·· 2. 0 . Rendición- de c.ue11tas por el 

Sr. Tesorero .. 
. . :8~ ° Fijar definitivamente nues
-~tra -- adhesión o no, a una de las tres 
Asociaciones generales del )Iagis-
-tério~ . · 

~ _ . . -4~ 0 · - Lo· que propongan los ·seño-
res asociados. 

~~~-"-Hélvis~~ ·de·· 'lá· Jata ·-s- de Juuto 
de 1931.-El Presidente, J. Villa,·~ 

·. .. ...- .... . ( - ... , .. 
... ... . 

• ..... __ .,. ": .,.. ._ ... 

PARA COMESTIBLES FINOS 

LA CASA. 

REGU.ILóN .. 
:·-TOLEDO 

• 1 • • ~ 1 •• • 

... -___,,. ,, 

Consejos Universiforios, PrnvinciülesJ : 
.·. 

lncules· de Primern Enseñonrnj · <: · 
. . . 

... .. 

Decreto -del 9 de Junio de 1931_11 . · ,.:-_._ 

J -~rtfculo I .° C9n el objeto de· es•:. 
timular la obra de la ecseñaozá prj .. __ _ 
ma~ia y de sus iostitu ciones auxiliare~;·--_. 
lleváf!.dolas a l_a posible eficieoc~a~· s~ . 
crea e · e Consejos U ni versjt2rios de Pt{~ · 
mera Enseñanza~ en cada una de ·}as _. 
·Universidades~ «Consejos provincfif.;..~ 
tes Jo ec las c2 pita les éie · provin ci~ __ ; ·· 
4Consejos locales:» en . los Ayuntafo- . 
mientes. y « Consejos escolares,, · al1J · 
don·de se estime conveniente favorecer 
su creaci6o.. . . 

Art .. 2-.º Los cConsej os U niv·ersi~ .. 
ta r ios ::- se h a1 l arán in teg·rados por. --~l 
Rector de. la Universidad o lln Dele ... 
gado suyo, como Presidente del C~ó-"'.' ·_ 
sejo; por un C2tedrático de Le~ras __ ·r 
otro de Cienciasi un Catedrá~1co d_e ·_ 
Instituto de Segunda enseñanza., uc :_ 
Profesor o una Profesora ·de Escuel~ 
Norma J, eJ egi dos es tos V oca J es pcr_ 
1 os respectivos Claustros; por t1n los- .. 
pectar de Primera enseñanza des.ig.-. · 
nado por el Consejo de Inspección. ·d_e .. 
la provincia/y un J\'!aestro y una Maes .. _ .. · 
tra nacion2J, designados por la . A~?~ ·. 
ciaci6n respectiva de la provüici~, -~ 
si no existe, por los 1Y1aestros oficia les 
residen tes en el el] a ... El tl Consejo _µ ni~ ._· 
ver.sitarío~ elegirá libremente Sl) Vi• : 
cepresidente y Sec1et2.ri«:>.. ·. · -··... . 

Los nombr2.mieotos de Vocales d~l · 
«Consejo Universitario~ corrés¡:ionde.ff:_ 
~ ]2. Direcci6n general de Prim~ra en ... · 
señanza,. de acuerdo con las designa~ · 
cio nes · y pro paestas a q ne 5 e refier.e -~I 
artículo 6~º 

Art. 3.0 El ~Consejo Univer:si~ . 
tario de Primera Enseñanza~, terid~ 
co mo . principal función J a de coa d ... 
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yuvar, mediante los elementos que 
existan en la U uiversidad, a! perfec
cionaroiento del Magisterio, a difusión 
de la cultura popular y a la afirmación 
de! sentido social de la Escuela p11-
blicas. 

Art. 4.º Igualmente el Consejo 
Universitario desarrollará, dentro del 
distrito, aquellas actividades que le 
encomiende el Ministerio, y, por me
dio de Sil'. Presidente, actuará como 
Delegado de la Seperioridad en 

· cuantos asuntos y funciones ésta le 
atribuya. 

Art. 5." La enseñanza primaria en 
las provincias dependerá, por dele
gación del ~1inisterio, de un «Consejo 
provincia!., con residencia en la capi
tal respectiva . 
. Art. 6." Formarán este Consejo 
provincial los Inspectores de Prlmera 
enseñanza de la provincia; un Profe
sor y una Profesora numeraria de las 
Escuelas Normales, designados por el 
Claustro respectivo; E! Jefe de la Sec. 
ci6n administrativa de Primera ense
ñan.za, un Maestro y una Maestra Na
cionales y un Maestro de enseñanza 
privada designados por los !1-Iaestros 
de una y otra clase en forma análoga 
a la indicada en el artículo 2."; un 
padre }' una madre de familia elegi
dos por las Asociaciones de padres, 
cuando las hubiere. E:n otro caso estos 
Vocales serán elegidos por los padres 
de familia convocados, mediante aviso 

. . , . 

en la Prensa, por .el Maestro m.ís an
tiguo de la localidad. Pr:esidirá la reú
nión dicho Maestro, y, de n_o llegarse 
a un acoerdo, propondrá_diréctam.ente 
a! Consejo piovincial los no_mbres dé 
aquellos padres de familia qué· estime 
puedan ser colabo:-adoies éficac'eá e·ll 
la labor del Consejo provínciál. E:1 
Consejo, previa la jr,formación Oece• 
saria, elevará la pro¡::luesta. para .eu 
a~robaci(in .al Presidente detConstj() 
Universitario, · · 

Los nombramientos de Vocales 
pai-a los COnsej~s pÍ-oViñcia1eS "Bt-'rá[1 
hechos por el Rector del. Q.ist,rit_(!• 
Universitario, denti'o ·de las Con"dici.o
nes que se establecen. 

Art. 7." Serán Presidentes y.Vice
presidentes del Cousejo provincial los 
Vece.les que ésta elija entre sus miero• 

_brc,s. Igualmente designará el Voc;¡I 
que haya de ejercer las funcione13 de 
Secretario. El Presidente y _él Secre
tario, en su caso, despacharán coll el 
Gobernador civil de la provincia en 
todos !Os asuntos en que corresponda 
intervenir 2 esta autoridad, o se diri
girán al Presidente del Consejo uni
versitario o a Ja Direcci6n genen.l de 
Primera enseñanza cuando así resnlte 
procedente. 

Art. 8." Son deberes y atribucio
nes de los Consejos pr.ovinciales ·los 
siguientes:. _ · 

Primero, Contribuir al perfec
cio!lamiento profesional del Magiste-

-

Café ''Los Nínos'' ' . --., ---·-

RAFAEL JIJ\1ÉNEZ 

Cristo de la Luz, 33 :-Toledo: 
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rio mediante cursillos, conferencias, 
bibli o t ecasi vía j es, e te. 

. Segundo. Hacer los nombram·ien:
tos de Maestros interinos, sustitutos• 
suplentes, etc. 

. Tercer o. Conceder licec.ci3.s por 
causa de enfermedad, oposicioc.es y 
alombramicato, aparte de los permi• 
sos que puedan otorgan los Consejos 
locales y los Inspectores .de Primera 
enseñanza de las .respectivas zonas. Ec. 
todos los casos la enseñanza ha de 
quedar · perfectamente atendida a jui .. 
cío de la Inspecci6n. 

Cuarto... Conceder. permutas entre 
los MaC?Stros de la provincia 1 dentro 
de las prescripciones de los Regla .. 
mentos. , • 

Quio.to.. Formar el almanaque es
co]ar de la provincia I teniendo en 
coenta las necesidades de las diferen ... 
tes comarcas para asegur . .ar la mejor 
asistencia escolar.. · 

Sexto.. Resolver los expedi~ntes 
gubernativos, siempre que la penali
dad en ellos pedida no exceda de la 
suspensi6n de sueldo por más de un 

· mes. Estos expedientes serán trami
tados por el Inspector de la Zona co .. 
rres poo diente .. 

Séptimo. Aprobar 12.s cuentas de 
material que formulen los Maestros 
nacionales, así como los pres upa estos 
escolares informados por el Iospector 
.respectivo. . 

Art .. 9.ª Los Iospectores de Pri
mera enseñanza. conservarán las atri
buciones propias del cargo respecto a 
la dirección técnica de !a etiseiianza 
y a. las iniciativas convenientes a. la 
obra de la Escuela~ 

Igualmente J os Inspectores serán 
ponentes ante el Consejo provincial 
en los asuntos relativos a su .zona, de• 
legando estas funciones en otro de Jo5 
Inspectores e u ando se ene u entren 
ausentes de su cargo por necesidades 
del servicio. 

ii íiña E i iSi 

Art. IO. El Consejo provincia_! de 
Primera enseñanza desempeñarf, por 
delegación de la superioridad, cuantas 
f llnciones ·Con si de r e ésta necesarió 
atribuirle, pooiendo especial interés 
en el desenvolvimiento de las ~Misio ... 
oes pedagógicas», dentro de la pro
vincia. El Consejo podrá a su vez 
dirigirse a la superiorjdad con las ini .. · 

--ciativa~ que estime convenjentes a la 
obra educativa. 

Art. I I. En. cada ano de los A yan
ta mie n. tos de España habrá un Con ... ,· 
sejo local de primera enseñanza,• 
constituido por un representante de
signado por el Ayuntamiento, un 
Maestro y tJna !\.1aestra nacjooales> el 
Médico-Inspector de Sanidad, un padre 
y una madre de familia. Los Voc~les . 
de elección serán designados en la . 
forma establecida ea los artículos se
gundo y s.ex.tot extendiendo sus nom~ 
bra mientas el Presidente del Consejo 
provine ial. 

Los Vocales del Consejo provincial 
lo serán por derecho propio de los 
Cotisejos )ocales de la respectiva pro .. 
vincia, con derecho de asistencia a 
las sesiones, que presidirfn en este 
caso .. 

Art. 12. L2.s funciones de los Con ... · 
sejos locales son las siguientes: 

( [ 011 tu111.ar ti).. . .. 

eopias a máquina. 
Se hacen toda clase de copias 

a máquina a precios _módicos 

y convencionales. 

Se reciben encargos en esta· 

Redacción, Sinagoga, 4. 

~ 
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: -~no circulnr del 6n~ernntlnr 
so~re vncHcioaes éscoturesK 

El _Bolettn Oficial. publica la si* 
guiente circular: 
, <Atendiendo a las indicaciones 
e informes de los Sres. Inspectores 
de Sanidad y Primera Enseñanza, 
de conformidad con las prescrip
ciones higiénico-pedagógicas sobre 
la conveníencia de la supresión de 

, la clase de la tarde en los calurosos 
días estivales, y de aeuerdo con la 
Inspección de Primera Enseñanza, 
he dispuesto que se suspendan en 
todas las Escuelas nacionales de la 
proví n cia. las el ases de la tarde,_ a 
partir del día 15 de los eorrientes, 
_hasta el comienzo de las vacacio
nes, el 17 del próximo Julio, que
den suspendidas igualmente du1·an
te todo el mes de Septiembre del 
curso inmedíato1 dándose en las 
referidas Escuelas la sesión única 
de cuatro horas por la mafi.aria~ 

Por lo tanto, ordeno a los sefi.o• 
res Alcaldes, cumplan y hagan 
cumplir en todas las Escuela en
clavadas eo sus respectivas juris
dicciones lo dispuesto en esta cir
cular, enterando de la misma a los 
Sres. 1faestros~ .. 

'¿Los militares a las Escuelas? 
El Sr, Lcrroux., en su diseu rso 

recientemente pronunciado en Va
lencia, ha dicho lo que sigue: 

~Ha llegado el momento de que 
la segunda República española se 
preocupe de colocar a España al 
nivel de las grandes naciones euro~ 
peas y de dotar al pueblo de ·Lln 
ideal internacional, porque ya no 
ea posible que España -viva -aís- , 

lada del resto del mundo .. Este ideal 
sólo se consigue teniendo· la cultura. 
que aún no hemos logrado, y~.para 
ello, lo primero que hay-que .. hacer 
es crear 30.00C)() escuelas. .- . 

De nuevo in-sistió en el tema d·e 
la ensellanza y la cultura naeio• . 
nal, diciendo que este -problema no _._ 
es uca inquietud por falta de -hom ~ -_ 
bres que puedan ·edac.ar a las-ju-·. 
ventudes y a la generación .que 
empieza .. La reorgani-zación obli- · 
gada del Ejér~ito espafi.ol.lleva a la· -
situación de excedentes a millares . 
de militares~ hombres de gran. cul
tura, de espíritu patriotico -J' sufi~· 
cientemente capacítados para con· ... _ 
vertirse en ~I aes tres rep u b lic-a nos .. -
y ser los que guien a nuestra-ju
ventud en el camino de la defensa 
de esta República, fuerte y vigoro,• 
sa. que la trajo el pueblo y .él . es 
q u1en la defiende». 

(De La Educa~i6n de Zeragoza)4 
' 

SE(CJON OFIClflL 
-Se ba recibido, en la Inspec

ción, el informe . remitido por la 
. Sección Adm_inistrativa, sob r.e pe-
tición de licencia por enfermedad 
de la Maestra de Villacañas.; -.-dofia : 
Vieenta llartín. . . 

-La Sra .. Directora. de las Es~ 
cuelas graduadas .de :}lora,• remite-~ 
certifi~aciones de· las alumnas- .de 

' "" ... practt cas-t 
_ -La ~Iaestra de Noez, -.solicita _ 
material escolar y participa que 
se han reanudado las- clases _- por _ 
cese de epidemia, ·.y, -en el mismo -
sentido, comuniean los Maestros de 
Seseña y de los Nava1morales<F 

-El Maestro de _ Torrecilla de -la -
Jara, sc-lici ta _material es.colar..,- y- -_ 
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el ·de · la_ Escuela del segundo dis .. 
t·rito de. A lmon-acid. · 
_.i --La l[aeetra de la Escuela nú ... 
m_e.ro·2 de los Navalmo~ales, par .. 
t_icipa haberse . reintegrado a su 
destino~ . 
-. -El Maestro- interino de la Es-

• • • • p • • 

-cuela número 1 de Dosbarrios, CO· 
- munica su toll!a ~~e posesión.· 

- -E! de Burguillós1 da cuenta de 
las gestiones llevadas _a_ caoo cerca 
del Ayuntamiento ·pata el traslado 
de-las Escuelas. . , 

~El ... .\.lcalde d-e Vili°afrancá ·de 
los · Caballeros~ · ofrece a_m p liar_ · la 
apor:taciqn. mun~~i pal para la cons~ 
trucción de un grupo escolar. 

-Formula una rec]amación por 
cantidad de alquiler de casa-habi
tación, el !-{ae~tro interino de 
~ .ulg_ar ~ . . ~ 

-La 11aestra de Hontanar~ se
ñora Saotana, participa su t~ma 
de -pqsesión ... 

· -Se recibe en la Inspección el 
~xpediente qe lieencia de cuarenta 
días~ a favor de la Maestra de 
Cuerva.. . · . 
· - De la Alcaldía de 'rorrijos ·se 

recibe el expediente en solic.itud de 
creación de una Escuela unitaria 
de -niños,· ·y. ha pasado, dicho expe
diente, a informe _de la Sección 
Administrativa .. 
·· --~se autoriza al .A.lcalde.·· de 

Qu-ero para -el traslado .de la .Es· 
cuela de niñas numero 2 .. 
T··.··....;.:na pasado -·- a . informe de- la 
Sección.· -:el expediente-de .~olicitud 
de lic·encia de treinta diás, de la 
Maestra de Villaco-ñas .. · 

-Se · comunica . al Alcalde de 
Han tan ar; la el a us ~ ra de las Es cue
las nuevamente., --e· igual resolución 
se hace saber a lo_s Maestros. 

-La In)spección delega en · los 
Mae$tros de las Escu_elas númerp 1 
y ~-ri'úmero ·2,- para que informen 

sobre el loc:al propuesto para insta:. 
lar la Escuela número 2 de niñas . . 

-A la Alcaldía de Urda se re
mite a informe, la instancia sobre 
arreglo e~colar,. _ 

.:_Ha pasado a jnfürme de la 
Secc.ión Administrativa1 la p~ti~ 
ción de licencia de la Maestra de 
Cuerva .. 

-Se interesa de la Alcaldía ge 
Víllaf ranca de los Caballeros, re
mita copia certificada d·e1 acuerdo 
ampliando aport3.C!ÓD para la cons
trucción de un G-rupo escolar. 

-Al liaestro de Puebla de Almo .. 
ra9iel 'J se le m anifi.esta que 1 a re
n uncia de.1 1faestro a enseñar la 
Doctrina· Cristiana, implica la de 
su _t>rograma especial respectivo. 

-Al Jefe de la Sección se pasa, 
ji"a informado, el expediente de 
Torrijos sobre creación de Esc.ue .. 
las unitarias .. 

NOTICIAS. 
Nombramiento. 

· Como consecuen~ia de la jubila
ción de D. Modesto Marin,. ha sido 
nombrado Director de Ja Escuela 
Nor~_al de Maestros., el culto escri
tór o.· Félix Urabayeni profesor de 
Gramática y Literatura .. · 

~;;g..:>2 

Postales toledanas. -

Entra en nuestros propósítos pu ... 
, blicar en cada número una o dos 

«Postales to]edanas ~, que serán unas 
notas históricas y artísticas de los 
principales Monumentos de Toledoi 
que pueden servir para las explica
ciones -a los niños de 11uéstras es---
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·.cuelas, pues, seguramente, son los 
que. mas ignoran las mara\lillosas 
obras de arte que atesora la capital 
de-la pro\líncia. 

A estas notas acompañará, si eco
·nómicamente nos es posible, el gra
bado del monumento a que aquellas 
se.refierari; 

Presuntos candidatos. 

: Entfe Jqs candidatos presentados 
pá(a las Cortes Constitl!yentes, te· 
nema$ a nuestros buenos amigos los 
señores Bal!ester, actual Alcalde de· 

· Toledo, y Riera Vida!, !nspectof de 
Primera Enseñanza, 

No tenemos que ha_cer una mani
festación expresa de lo mucho que 
estimaríamos e! triunfo de ambos 
señores, que son de los nuestros, 
pero si haremos constar que si hu
milde opinión pre\laleciera, ella 
habría de ser y es de adhesíón hacia 
.J.3s personas y hacia las ideas que 
sustentan. 

Pero \laya por adelantado que nin
guno de esos señores ha solicitado 
·nada de nosotros ni por ellos sabe
mos que son candidatos. · 

Plantillas de Inspec_t(lres. 

Según la orden del 9 de los co
rrientes, por la que se establecen 

Librería, Pepelería y 

las plantillas de Inspectores, éorres
ponden a Toledo tres Inspectores y 
una Inspectora, y en su Virtud se 
anuncia para su provincia una plaza 
de Inspector, de nue\la crea_ción, y 
una de_Jnspectora desempeñada en 
la actualidad parla señorita Josefina 
Al\larei. . -

·1ncompatibilidad. 

Se han e\lacuado \lárias consultas 
sobre·Ia compatibilidad de los ·car
gos de Maestros en ejercitio y con
cejal, recayendo· acuerdo .del Con
sejo de Ministros en sentido nega
tivo. 

Llama niucho la atención en estos 
tiempos de libertad y de democracia, 
la declaración de tal incompatibi-
lidad. . 

J\-1ucho nos tememos persistan los 
mismos procedimientos con el Ma
gisterio Nacional . 

A· \ler si a la postre se cumple 
el refrán de que "son los mísmos 
p~rros con diferentes collaresi-. 

• 

A -las Secciones Adminis
trativas. 

· Se ha ordenado que con toda ur
gencia procedan las Secciones Ad-

objetos de escritorio. 
• 

C. GARIJO .-· 
Comercio, 54. ·-Teléfono 85.-TO,LEDO 

Menaje de Escuelas:-: Textos para Institutos y Escuelas Normales 
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ministratí\1as a la pLI:blicación en ta 
Gaceta de Madrid1 de todas las 
1Jacantes de ambos sexos ocurridas 
desde primero de .Marzo último, y 
que correspondan a la pro\1isión por 
l_os cuatro primeros turnos .que se
ñala el :Estatuto. 

Para la Junta de Protección 
a los Huérfanos .. 

En la _Bolsa fueron adquiridas; 
con destino a la Junta central de 
Protección a los Huérfanos del Ma"' 
gisterio Nacional, las pesetas nomi~ 
nales siguientes de las Deudas que 
se indican: 220.800 de amortizable 
4 por 100 de 1928, al camhio de 
15~50 y 702.500 de amortizable al 
4 1 /2 por 1.000, al cambio de 8l 150t 
siendo el importe total efecti~o de 
ambas operaciones.. incluidos los 
gastos, de pesetas 740.260.55 .. La 
cantidad total a invertir por la .Junta 
es de 1.200.000 pesetas. El resto 
hasta la cantidad tota 1 · se j rá in vir
tiendo en la forma que la Junta sin ... 
dical del Colegio de Agentes de 
Car,1bio y Bolsa estime más con\1e ... 
niente .. 

-

Visita a los Museos. 

El Gobierno protJísional de la Re
pública decreta lo siguiente: 

Primero.. La entrada en todos 
los Mon.umentos Nacionales'l Museos 
y Centros artísti.cos e históricos., 
dependientes de es te Ministerio, 
será enteramente libre y gratufta 
para todos los catedráticos, profe· 
sores~ Maestros- nacionales y doc
tores cóJegiados .. 

Segando~ Los Maestros y Maes-

tras nacionales Ue~arán a sus alum• 
nos) cuya entrada será i~ualm'ente 
libre· y g~atuíta, a los Museos y Mo
numentos, con toda la frecuencia 
que ]es sea posible, y los Inspecto
res de Primera Enseñanza velarán 
por et cumplimiento de .. esta dispq• 
sición .. -(Gaceta 00 de Mayo). 

~ 

El nuevo Gobernador civil. 

Ha tomado posesión del Gobier
no ci\1il de esta provincia, el ilustre 
periodista a Ji can tino Sr. Pérez 
Botella, a quien a la 'Vez que Je 
entJiamos nuestro saludo más res· 
pectuoso1 le felicitamos por su nom
bramiento, poniéndonos a su dis
posición para todo cuanto signifique 
progreso y cultura del pueblo tole-
dano. · 

Aumeuto gradual de sueldo. 

A los que nos tienen interesado el 
cobro del aumento gradual de sueldo 
y ya no se les haya enviado., hemos 
de decirles que antes de fin de mes 
lo tendrán en su poder o con la paga 
del mes corriente,. por conducto de 
los ha bíl itados .. 

Recibos que se han .. de poner 
al cobro el día 1~º de Jufío 
D.ª Cenoida García Cgerva, de 

.Garciotún. 
D .. José Díaz Alejo, de Villa ... 

franca de los Caballeros. 
D~ Julio Díaz Casarrubios, de 

Ventas eon Peña Aguilera. 
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~-~-- -- t _l) ... Jói5é "López Ahijado, de Son• 
:_~. ,seca~ 
-'._---- _.; D. s. lf aría Elt Villapol, de No-
_.-/-- -_t,1 ~j as . 

-- ---_ --~- D .. s. María _ Adoración Diez,. de 
--·-_--La ~Estrella .. 
. · -~-- __ D.. Pedro Agustín }!orales, de 
·_ --· y¡guel Esteban. 
:---· :· D .. Roberto ... ~costa, de El Mem
-~-:.-- -brí l lo JI 
: ·D~ Anieeto Diaz Regadón1 de 
--. V.almojado. 

- •- _ D.ª 1:lanuela F. Bargosj de Igle-
:.- ·suela. 
--_·.-._ .. D. Nicolás Panadero, de Polán. 
·:_· . D. Juan Francisco 1Iartínez, de 
·._. Vil_lanueva de Bogas. 
-. · · D .. Victoria Chinchón, de .lia• 

. rrupeJI . 
D .. ª Inés Cedi1lo, de Sonseca. 

· D .. Antonio Gálvez, c!e Torrijas. 
D .. ª Lenisa de la Higuera, de 

Puebla Nueva. 
D, 1-Ianuel Eseolano1 de Mal pica, 

_ D.ª Dolores !Iartin, de Toledo. 
· D.ª Josefa Díaz~ de Layas. ~

Señoras 11aestras de .Santa Isa• 
bel, de Toledo .. 

D. Alejandro Rosa, de Marjaliza .. -
D. Agustín Fraile, de Lucillos .. 

__ D. ~fariano C~ Carrillo, de Na .. 
valcánM 

_DI Ismael Blázquez, de Portillo .. 
D. Pedro G. Villamayor, de Ca~ 

mufiasl 
D. Francisco Abián, de Puebla 

Nueva .. 
_ D,.ª Catalina Granado) de Cam• 
pillo de la Jara. 

Recibos no satisfechos el mes 
pasado: 
. D. Paulina Calvo, de !\1~rjaliza. 

D.,& Agustina Martín, de Santa 
Olalla. 

D .. Juan Gómez~ de Casasbuenas. 
D. Virgilio Pérrez., hoy de ~Ién

-trida, 
A todos estos sefiores suseripto• 

res, se les ruega «encarecidamen
te=--, tengan la bqndad de autorizar, 
con el impreso que va en es-te nú ... 
mero,. a sus respeativos Habilitados, 
el pago de la suscripciónj a fin de 
que no-sufra interrupaión la sa]ida 
del periódico, que sólo vive -a duras 
penas con el importe de estas sus
cripciones,, y si el pago se retrasa 

. ... "' ... 
u~ mes, causa grave per3u1c10, 
pues }a-imprenta no admite espera~ 

Ténganlo en cuenta mis queridos 
compañ_erosJ pues hay algunos qae 
,e les ha rog~do directamente por 
correo) y 110 han tenido la atención 
ni de contestar.. · 

Apuntes. 
Se proporcionan toda clase de Apun

tes referentes a la carrera del Ma .. 

gisterío, así como programas, a pre-

cios con"ven ciona1es. 

Dirigirse a 

José María 6ranullaque! 

Sinagoga, 4 _.~TOLE_po 
... 

Sección de correspond8ncia 
, 

A. C. L .. , El Toboso .. -Se recibió 
el importe de la licencia .. 

B. S .. N., Camarena.-Contesté 
por aorreo JI Cu ando solicite con tes:.
tación por_cor~eo1 envie gastos de 
franqueo~ 
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- P. C .. 
1 

!-larjaliza.-Envíe autori- toria .. Dime si·precisas alguno más 
zación p.ar~ c~br~r importe _de· s• s• o.apuntes, pero con tiempo.. . , 
cripción solicitada ya anteri~r-~ A. D. R., Valmojado .. _:.Contesté 
mente por éorreo~y :- . ~ por correo.. . . . 

L_ G., Rielves.--Remitidos los J. M ~L .. , Villamie1_.-I4e111: ídem~ 
apunt~ de· Lite~atÜ.ra de·l -4~o· curs~ . M ... ·M. c .. ·-'.Fu·enlabrada .. -Igno~ 
en ·su·totalidad -quf,liquidaré-cuan·-- ·r-o la causa de _tu· ·prolóngado "si-
do cobre el aumento gradµal 4-e_ ~u -.. lencio. . . . . 
pad:e con una pequeña diferencia L .. c., Velada.-Diga quién paga 
a .r;ni favo~~ -. _ el recibo del .tiempo que .se le ha 

·· y-~-P. J _;Ment~id~~-~I~espués · de lá servido el periódico. 
eo·nf erencia telefónica hice el en.. . J. G « M .. , Oropesa .. _Enviado 
cargo y me dijeron ~l 4ía _siguiente aumento gradual más exceso de 
que ya es~aba hec.ho. ll~nda -~lgo suscripción que yo no cobré; ~an-
para ~l perió~ic.o.. _ , de cuanto guste. 

L. U._, __ San l'úartin_ de _Montal ... 
bán.-Te mandé programa de His- Raf~l G .. -M~nor, impresor.-Toledo .. 

. ~ . . 

A-UTOR.IZACIÓN 

Autórizo a mi /ulbilítado· D . .. , ... ,. ................ u•m••······ ...... , .............. _. .......•.....•• H ....... ~ • ••• ~ •••• ~ •• 

. -

.... ,. ..... , ..... ~·~·~· .. m••· .......... : ..... .. . .,~ •••••••••••• u •• para qae, en ml nombre, pagae el recibo de 
. ' . 

suscripción a la Revista de primera enseñanza LA B . .\NDER..i\. PRbFE-

s10N_.\L .. 
-

..... : ...... ·.~ .. :~-· ... ~ .... ~ ... ,. ., ... ~ .~ .. ; ....... · a .. -... • .. +Hh de ........................... ,. ~ . ., .......... ~.... .... de 19 3 ... ~ •·~ 

- (S.ellc/iie ia· ~scuela). El Maestro~ 

Remítase a Sinagoga, 4~ Toledo$ Redacción de LA BA..'®ERA PROFE
SIONAL, y franquéese con un sello de dos cénfimos .. Se ruega. la urgencia • 

. 



ALMA CENES · "l! o·NTES" ·: -· · -
, )l ~ r e ~ r i a , .8 ~ l é n , 3 :~: 1'" e ji d o s , 8 ~ l é n , 6 

.. - . . 

}>1uebl es, 8elén, 8 ====- .... 
, . . 

Comprando en estas casas se ahorrarán diner·o. 

-.~O~TUGUESE-S!J 5 

.. 

. ~ 

·. 

Librería de 09asión. ~ -
Casa dedicada á la Compra y Venta . . 

de libros antiguos y modernos, tod~ 

clase de textos y literatura · en general. 
. . . . ,/' .. ~ 

l)ortugueses, 5. --ro LEDO 

A. G o n z á I e z - Car pi o. 
fl 'P 1 1 1 11111 1111 ..... , 1 

; 
' ' 

Librería es.colar y estampería religiosa~ .. 
• . ' 1 

La mejor surtida ~ ·, La. que mejores condiciones ofrece a sus cliéntes. 
Comercio, 49. Telé.:Cono 545 .... ,..roledo . 

. 
' . . 

RELOJERIA, JOYERIA Y OPTlCA 
• mccallaal .... talWIW 

José Hurta.do 
Sucesor de V ~lle .. •. Belén, 15 

Reloj es de todas las marcas .-~ Objetos para regalo .y pulseras de pedida. , 
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·-
Pruebe Lid. el- Café 

J 

' ' D [J ' ' 
1 

u se c-011vencerél .de que· es el. n1eior. . ......... 

A YUSO.--TOLEDO 

FERRETERIA •• , 
ID 

. ~ 

Artf e u I os sanitarios. · 

IP 1 

.IJ 1 

CADENAS, 16 
< i : 

Teléfono 1·2-1 
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